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IV. Administración Local

Santomera

15234	 Aprobación definitiva convenio urbanístico La Yesera.

Don José María Sánchez Artés, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de Santomera (Murcia)

No habiéndose formulado reclamaciones en el plazo legalmente establecido al 

acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en su sesión ordinaria celebrada 

el día 29 de abril de 2010, de aprobación inicial del Convenio Urbanístico de 

cesión de terrenos para el establecimiento de un espacio público peatonal en 

el suelo urbano consolidado de Santomera denominado La Yesera, formulado 

por el Excmo. Ayuntamiento de Santomera con la totalidad de los propietarios 

de los terrenos actualmente destinados a zona común de recreo de los Edificios 

Procón Oliva n.º I, II y III cuya extensión asciende a la 899,40 metros cuadrados 

que permita su cesión en propiedad a este Ayuntamiento y el establecimiento 

de un paseo peatonal y zona de recreo, el referido acuerdo ha sido aprobado 

definitivamente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 

día 26 de agosto de 2010. 

La presente publicación edictal servirá de notificación a los propietarios 

desconocidos, indeterminados o que rehúsen su conocimiento, al amparo de lo 

establecido en el art. 59.5 y 6, así como de publicación ordinaria de conformidad 

con lo determinado en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el Pleno de la Corporación en el plazo de 

un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 

dicha jurisdicción de Murcia en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar 

desde el día siguiente al de la publicación del edicto correspondiente en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia, pudiendo, no obstante, formularse cualquier otro 

recurso que se estime procedente.

Santomera, 27 de agosto de 2010.—El Alcalde-Presidente, José María 

Sánchez Artés.
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